
De entre los estados 
latinoamericanos México es el que 
mejor comportamiento económico 

muestra en un período de crisis 
como el actual y es, además, el único 
que ha generado esperanzas crdbles 
de modernización política. Estos dos 

factores, junto a su tamaño y la 
privilegiada relación con los EE UU 

lo convierten en una excepción 
interesante en un espacio geográfico 
abatido por el fracaso de modelos de 

desarrollo sucesivos y la 
regeneración de conflictos y 

tensiones que se creían en vías de 
superación. 

La historia reciente de Latino
américa es la historia de una su
cesión de reformas económicas y 
políticas, siempre inacabadas, que 
ha creado no solo malestar sino 
también impotencia, cuando no 
una vuelta a argumentos populis
tas que contribuyen con el tiempo 
a ahondar más la crisis. 

La ausencia de regímenes fiscales 
modernos, progresivos y eficaces; 
la corrupción, que garantiza el 
despilfarro de fondos, pero tam
bién la selección equivocada de 
objetivos de desarrollo; la debili
dad de las instituciones y de los 
sistemas jurídicos de protección 
de derechos individuales y colec
tivos; y la marginación de am
plias capas de la población de la 



vida, precaria, económica y polí
tica han lastrado la democratiza
ción y el crecimiento regional. 

México ha representado la excep
ción, iniciando una transición po
lítica esperanzadora, aunque toda
vía inconclusa; y un crecimiento 
económico notable, aunque muy 
dependiente de su vecino del nor
te. Sin embargo las tensiones en
tre la presidencia y el congreso; la 
retórica revolucionaria, que por 
ejemplo hace complicada la re
forma constitucional; la dinámica 
de un sociedad recorrida por divi
siones sociales y raciales conflicti
vas; la corrupción latente y la acti
vidad de mafias criminales siem
bran dudas sobre el buen fin de 
un proceso de transición que está 
2nc:ontrando numf'rosos obstácu
los. 

La historia inmediata 

fras el fracaso de los intentos de 
:lemocratización de 1929, año de 
1acimiento del PRI (entonces 
~NR) y 1939 (año de nacimiento 
iel PAN) bien se puede decir que 
a palabra democracia desaparece 
:iel vocabulario político mexica-
10. Se inicia entonces un largo pe
·íodo de gobierno del PRI, con la 
)posición testimonial del PAN, que 
lO se rompe hasta 1968, cuando la 
tgitadón de izquierdas introduce 

el sistema político de México en 
un proceso de inestabilidad que 
tuvo algunas consecuencias inte
resantes, entre ellas la reforma de 
la cámara de diputados en 1978, y 
contraproducentes, como la apari
ción de movimientos de opinión 
revolucionarios basados igual
mente en la negación de la legiti
midad democrática, cuya filosofía 
se calificó despectivamente como 
burguesa. 

Serán los intelectuales liberales, 
como Daniel Cosío, y escritores 
como Octavio Paz y Gabriel Zaid 
los que reincorporen la democra
cia al acervo político posible de 
México, en la segunda mitad de 
los años 80: en un proceso in
fluido sin duda por el éxito de la 
transiciór._ española yr p~ralclo al 
descrédito creciente del PRI. 

En 1994 la rebelión zapatista y el 
asesinato dei candidato del PRI 
Luis Donaldo Colosio dejan clara 
la necesidad de proceder a una re
forma del sistema y en 1995 la vic
toria de Ernesto Zedilla da inicio 
a la transición que se consolida 
con la victoria en las elecciones 
del 2000 de Vicente Fox. 

La transición inconclusa 

victoria de Vicente Fox levantó 
inmensas esperanzas de cambio, 



no solo político, sino también so
cial y económico. Este cúmulo de 
esperanzas ha constituido una 
carga difícil para un gobierno sin 
mayoría en el congreso, que no 
controla la ciudad de México y 
que se enfrenta a un escenario in
ternacional convulso y en rece
sión. 

Es innegable que el gobierno Fox 
ha iniciado reformas estructurales 
de notable envergadura en todos 
los campos. Desde un punto de 
vista económico ha capeado con 
acierto la inestabilidad regional. 
Aunque el crecimiento económico 
es insuficiente ha conseguido con
vertir en algo normal la estabili
dad cambiaria peso-dólar, atraer 
inversión extranjera, reducir la in
flación y recaudar más que nin
gún gobierno anterior con una 
política de eficiencia fiscal nove
dosa en el ámbito latinoameri
cano. Se han puesto en marcha 
programas de estímulo de la com
petencia, el empleo y la vivienda; 
y se están desarrollando las infra
estructuras portuarias y aeropor
tuarias con la creación del deno
minado Fondo de Inversión a la 
Infraestructura. En definitiva me
didas que responden al espíritu 
reformador del nuevo gobierno, 
pero que no han alejado del todo 
las potenciales amenazas que lo 
acechan. 

El más importante de los escollos 
a los que se ha enfrentado el go
bierno fox es la necesidad de 
mantener constantes negociacio
nes con la oposición, que en algu
nas ocasiones se han convertido 
en enfrentamientos muy serios 
con el congreso, en manos del 
PRI. 

esa consolidación 
democrática exige nuevas 

reformas políticas de 
carácter estructural 

Así sucedió, por ejemplo con la 
autorización al ejercito zapatista 
de liberación para usar la tribuna 
del hemiciclo, o el proyecto de 
Ley de Nueva Hacienda Distri
butiva, que pretendía generalizar 
el IVA. También se han producido 
enfrentamientos con los empresa
rios a cuenta de la reforma fiscal, 
el aumento de los salarios míni
mos y el aumento de las tarifas 
eléctricas, así como por las dificul
tades de las empresas exportado
ras por la relativa carestía del pe
so. 

Sin embargo el objetivo último de 
consolidar la democracia, una de
mocracia social y de derecho, si
gue constituyendo el reto por ex
celencia, toda vez que siguen exis-



tiendo tares pendientes. 
Parece evidente que esa consoli
dación democrática exige nuevas 
reformas políticas de carácter es
tructural y cuyos objetivos debie
ran ser los siguientes: reforzar la 
división poderes! regenerar el 
sistema de partidos, realizar una 

v de la 
.J 

justicia, profesionalizar la admi-
nistración, reducir la pobreza y 
abandonar el populismo naciona
lista. 

No son tareas sencillas. La divi
sión de poderes ha sido práctica
mente desde independencia un 
problema pendiente. El 

"d . 1 ' pres1 encm. que se na ~-><~'"'"'" 
"México, como sucedido en 
otros estados latinoamericanos, 
ha generado fuertes 

biernos a H<"L'"'-"'-' 

a favor siempre 
tratado una 
eruuascara go-

caudillismo y la dictadura; ha 
convertido a partidos políti
cos, ya de por si débiles, en meros 
accesorios presidenciales y, en un 
medio político convulso, des
gastado con rapidez la jefatura 
del estado, reforzando así ines
tabilidad del sistema y favore
ciendo un juego político donde se 
h.an ventilado con frecuencia más 
intereses personales o corporati
vos que generales. 

Consolidar la división de poderes 
pasa necesariamente por definir 
con mayor rigor las competencias 
del ejecutivo y el legislativo, de 
forma que ni uno ni otro puedan 
verse cooptados. Las cámaras no 
deben acttJ.ar con el simple obje
tivo de reducir el poder presiden
cial, algo que está ocurriendo al 
encontrarse aquellas en manos de 
la oposición; y el presidente no 
debe ver sus planes de reforma 
sistemáticamente limitados por el 
legislativo. 

Otro tanto sucede con la Justicia, 
cuyos máximos representantes 
son seleccionados por el presi
dente, algo que inevitablemente 
h~ cw.r'!.?'!on."'V'~ri~ ~~~~ .... ___.._~ ..... ~ ....... ~..-..-. A.-.1 
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ejecutivo en un poder, el judicial, 
yue Jebiera bervir¡. entre otras 
cosa.s; para limitar la actuación 
tanto del presidente como del 
parlamento. Una reforma en esta 
línea en un mejor sis
tema de partidos. 

Las elecciones del 2000, en las que 
fue derrotado el PRI, supusieror~. 
una reforma en sí del sistema de 
enverí!adura. pero no ha redun-u -, _.!.. 

dado ni en la cohesión ni e la via
bilidad de los partidos, creando 
un marco de tensión que se tras
lada a las instituciones. 

De entre las demás reformas nece
sarias, tres adquieren relevancia 



especial, a saber, la reforma del 
sistema fiscal, la del sistema judi
cial, y la superación del popu
lismo nacionalista que ha alimen
tado la identidad mejicana du
rante años. Las tres tienen impor
tancia a la hora de consolidar un 
estado moderno cuyo actor polí
tico básico sea el ciudadano. 

El sistema fiscal debe aspirar a au
mentar de forma significativa el 
porcentaje de ingresos tributarios, 
hoy solo el 12% del PIB, y a dis
minuir la dependencia de la renta 
petrolera; siempre de forma pro
gresiva y teniendo en cuenta la 
dramática situación de pobreza 

la contrucción de un Estado 
de derecho requiere el respeto 

del principio de legalidad, 
que no puede estar sometido 

a coyunturas políticas ni 
electorales 

de casi la mitad de la población 
mejicana. Un sistema tributario 
sólido exige un ciudadano cons
ciente de la relación entre los im
puestos que paga y los servicios 
que recibe, modificando la per
cepción clientelar del estado y es
tableciendo vínculos de reciproci
dad recíprocos. Este es un proceso 
lento que exige el abandono de la 
función tradicional de la clase po-

lítica en México, servir de inter
mediaria entre el estado que ges
tiona los fondos petroleros y la so
ciedad acostumbrada a recibir dá
divas a cambio de una determi
nada leaítad política. 

De igual forma, Justicia debe 
ganar en h1dependencia material, 
con una adecuada provisión de 
fondos, y conceptual, abando
nando todo ví.."'lculo que no sea in
dispensable con el poder y la clase 
política. La construcción de un es
tado de derecho requiere el respeto 
del principio de legalidad, que no 
puede estar sometido a coyunturas 
políticas ni a disputas electorales. 

A nadie se le escapa que estas dos 
reformas acarrearán otras, por 
ejemplo la profesionalizadón de 
la función pública, altamente be
neficiosas para el sistema. Un fe
nómeno, la modernidad, que de
biera alcanzar la propia base ideo
lógica imperante tras la revolu
ción obligando al abandono de 
discursos populistas, revisando la 
historia mejicana con nuevos cri
terios y forzando la aceptación de 
la diversidad de ia sociedad meji
cana. 

Las relaciones con la UE 

En 1997 México y la UE firmaron 
un acuerdo de asociación econó-



mica, cooperación y coordinación 
política basado en el respeto a los 
derechos humanos y la democra
cia que constituyó un hito en las 
relaciones bilaterales y en la con
sideración de Latinoamérica den
tro de la UE. Este acuerdo permi
tió comenzar las negociaciones de 
carácter comercial en 1998 y apro
bar tres años más tarde el texto de 
un acuerdo de libre comercio ba
;;ado en el compromiso de libera
lizar de forma progresiva y recí
proca el comercio de bienes, la 
:tpertura de los mercados de con
tratación pública y la creación de 

México buscaba nuevos 
mercados a los que exportar 
y Europa un nuevo espacio 

1 • • en et que mverllr 

necanismos de consulta y coope
~ación en materia de propiedad 
ntelectual, competencia y contro
rersias. 

~~ acuerdo fue acompañado de un 
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~aba la liberalización de más del 
)0% del comercio bilateral en 2007 
r cerca del 80% en 2003. El acuer
io fue reforzado en 2001 con la 
~ntrada en vigor de un acuerdo 
le libre comercio en materia de 
:ervicios que contemplaba aspec
os importantes como la protec
:ión de inversiones además de 

otros ya enunciados antes como la 
propiedad intelectuaL 

La firma de este acuerdo respon
día a un nuevo diserto estratégico 
de la política exterior mejicana y a 
una ampliación de los que había 
desarrollado la UE en otras zonas 
del planeta. 

Para ambas partes tuvo y tiene un 
valor estratégico. México lo cifra 
en la consolidación de relaciones 
comerciales con tantos actores co
merciales como sea posible, consi
derando que aquella establecía 
una base sólida para el desarrollo; 
además México ha buscado mer
cados alternativos a sus exporta
ciones, altamente concentradas en 
los EE UU, lo que vincula en ex
ceso los Ciclos económicos al gi
gante del norte. Para la UE se tra
taba de iniciar la firma de acuer-
dos de tercera generación fuera 
del área europea y mediterránea, 
aguijoneada por la presentación 
por los EE UU de su proyecto 
ALCA y el deseo de facilitar el tra
bajo a las empresas europeas, 
entre ellas y de forma notable las 
españolas, en el espacio latinea~ 
mericano y los EE UU. 

La incorporación de México al 
TLC aumentó el interés incluso 
por llegar a un acuerdo viable, 
dado que México se convertía así 
en una excelente entrada en el 



gran mercado norteamericano. 

Se trata de unas relaciones que 
han funcionado muy bien porque 
los objetivos de las partes se han 
complementado desde un princi
pio: México buscaba nuevos mer
cados a los que exportar y Europa 
un nuevo espacio en el que inver
tir. Ninguno ha pretendido, por
que es imposible y no necesaria
mente bueno, modificar el estado 
de cosas, a saber, la alta depen
dencia que la economía mejicana 
tiene respecto a la de los EE UU. 
Al contrario, se trata de crear un 
nuevo vínculo transatlántico, DE
México, que pueda en un futuro, 
adherirse al ya tradicional Euro
pa-BE UU. 

Las relaciones con los EE UU 

Las relaciones entre México y los 
EE UU, siempre tensas por razo
nes históricas y culturales, han su
frido, para bien, una mutación in
tensa. A pesar de ello uno de sus 
rasgos sigue siendo el desequili
brio entre los vínculos económi
cos, cada vez mayores, y las dife
rencias políticas, que salpican pe
riódicamente la relación con Was
Íüngton. 

Las reticencias mejicanas para con 
la política norteamericana en Irak, 
el abandono del TIAR (tratado in-

teramericano de asistencia recí
proca), una cierta ambigüedad 
detectada en la sociedad mejicana 
al enjuiciar los atentados del 11-S 
en Nueva York, la negativa esta
dounidense a legalizar a los casi 
tres millones de inmigrantes ile
gales mejicano residentes en los 
EE UU y el cambio de preferen
cias estratégicas operado en Was
hington, en detrimento de Latino
américa, han enconado los áni
mos a pesar de la buena sintonía 
inicial entre los presidentes Bush 
yFox. 

En cualquier caso ninguna de las 
partes pone en tela de juicio el ca
rácter estratégico de la relación bi
lateral y los beneficiós del TLC, el 
instrumento comercial que ha 
modificado definitivamente los 
vínculos entre ambos lados de la 
frontera. De los dos, el más bene
ficiado ha sido México. Aunque el 
precio pueda parecer elevado, 
una dependencia de los EE UU 
creciente, en realidad no ha su
puesto más que una variación no
table de una tendencia preexis
tente. 

Por ejemplo antes de aprobarse el 
TLC el 82% de la exportaciones 
mejicanas se dirigían a los EE UU, 
hoy el89%; antes el69% de las im
portaciones procedían e ese país, 
hoy el 73%. Lo mismo ha suce
dido en el empleo, antes del TLC 



el 11% de los empleados trabaja~ 
ban en empresas americanas, hoy 
lo hace el22%, alcar>.zando el40% 
en la industria manufacturera. Al 
mismo tiempo México ha aumen~ 
tado exponencialmente el porcen~ 
taje del mercado norteamericano 
que copan sus exportaciones, que 
h.a pasado de un 6% a principios 
:le los años 90 a el 11% actual, lo 
que a su vez a reforzado la impor
tancia del sector exportados en la 
economía mejicana, que alcanza 
hoy el 30% del PIB. 

la presencia de treinta 
millones de hispanos hace 

inevitable una revisión de la 
,;~AAI"'V,.,_~,.....v _..lf -..-"!!7 J_,.._.,..,J__,.._..A_;....,_.,...,j....., """""'~...., 
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los asuntos latinoamericanos 
merecen 

Kuerdos comerciales, con la UE, 
:on Chile, Colombia, Costa Rica, 
Venezuela, Bolivia y Nicaragua, 
1.inguno ha tenido efectos tan 
iramáticos como el TLCO La po= 
:encia de la economía de los EE 
JU v su cercanía geoeráfica han J u . 

~eforzado la tendencia en los EE 
JU a deslocalizar producciones, 
nstalando plantas de ensamblaje, 
;obre todo en el norte del país, 
1ue ha multiplicado la inversión 
~xterior aunque también ha enco
lado las diferencias regionales, 

tanto por la situación de las nue
vas industrias como por los sala
rios más elevados que pagan las 
empresas extranjeras, que acumu
lan una población empleada de 3 
millones de personas. 

Por último, tan importante como 
los flujos comerciales y de inver
sión ha sido para la economía me~ 
jicana la estabilidad y credibilidad 
que la asociación con los EE UU y 
Canadá ha creado en el exterior, 
reduciendo los índices de riesgo y 
aumentando las posibilidades de 
recibir inversiones de otras áreas 
del mundo, evitando el aumento 
de la carga de la deuda externa, 
tan nefasta en otros estados lati-
noautencanos. 

Conclusión 

}v1éxico comierLZa el nuevo ano 
disfrutando de estabilidad polí
tica, una democracia en ciernes, 
una economía estable y una credi
bilidad internacional absoluta~ 

mente novedosa en su historia. Se 
trata de un punto de partida in-

• 1 1 ' . .-1 meJorao_e para consmLar un es-
tado de derecho, sensible desde 
un punto de vista social y capaz 
de trasladar los beneficios de las 
reformas del sistema a todos los 
ámbitos que necesiten de ellos: 
transformación de la administra
ción, reforma constitucional, liber-



tad de prensa, defensa de la mujer 
y la infancia, lucha contra la po
breza y reformas económicas. 

La integración en el TLC no ha 
sido ajena a este fenómeno, al 
contrario ha reforzado la base que 
ha posibilitado los cambios políti
cos. Todo ello no significa que no 
existan amenazas: la escasa verte
bración de los partidos políticos, 
la pobreza crítica, la negligente 
aplicación de la ley, problemas 
tradicionales que requieren la ac
ción decidida de aquellos que an
sían una reforma democrática y li
beral del sistema. 

Este proceso convertirá a México 
en un referente regional e impon
drá una modificación progresiva 
de la posición de Latinoamérica 
en el mundo, aspecto en el que 
deberá contar con la colaboración 
de España, ampliamente benefi
ciada con la emergencia de una 
potencia de raíz hispánica, de la 
UE y de los EE UU, donde la pre
sencia de treinta millones de his
panos hace inevitable una revi
sión de la imagen y el tratamiento 
que los asuntos latinoamericanos 
merecen. 111 


